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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2020 00205 00 

Demandante(s) JOSE RODRIGO CASTRILLON TRUJILLO 

Demandado(s) RAUL OCTAVIO RAMIREZ ZULUAGA 

Asunto TOMA DE EMBARGO DE REMANENTES 

INCORPORA AL EXPEDIENTE, PONE EN 

CONOCIMIENTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3132 

 

 

Ofíciese al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, comunicándole QUE SE TOMÓ ATENTA NOTA DEL 

EMBARGO DE LOS REMANENTES solicitado mediante oficio 8914 del 28 de 

septiembre de 2022, para el Proceso Ejecutivo instaurado por Luz Doneira 

Álzate Marín C.C. 42.768.409, en contra del demandado, Raúl Octavio 

Ramírez Zuluaga C.C. 71.681.076, bajo el radicado Nº 05001 40 03 024 2010 

01245 00. 

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes el oficio 

8912 del 28 de septiembre de 2022, allegado por el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, a través del cual 

informan que en el proceso con radicado 05001 40 03 024 2010 01245 00 no 

tomaron del embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Séptimo Civil 

Del Circuito De Oralidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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